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Roma, 27 de Marzo de 1957 

ASUNТО: El Euratom y el Mercado Común.-
DIRECCION GENERAL 
POLITICA EXTERIOR 

POLITICA ECONOMICA 

Excmo. Seõor 

E1 segundo acto de importancia internacional en el 
campo de una política económica común en Europe,-después 
de la constitución de la CECA—, ha sido el da la firma de 
los Tratos del Euratom y del Mercado Común. 

Una de las características esenciales del método pa
ra la creación del Mercado Común, еs la irreversibilidad del 
mismo. Una vez iniciada la aplicación del Tratado, el ob
jetivo debe ser logrado en cada case. Esta еs una garantía 
indispensable para impedir que los sacrificios soportados 
por los países para adaptarse a la nueva situación, sean 
inútiles у sе arriesgue la vuelta a le situación anterior 
al cabo de un cierto número de años. El paso de una etapa 
a le otra en el periodo transitorio deberá producirse de 
une manera automática. 

Los principies fundamentales sobre los que se basa 
la Comunidad,son: la libre circulación de las mercancías, de 
las personas, de los servicios y de los capitales, asi como, 
la creación de una unión aduanera entre los seis países. La 
eliminación de las tarifas aduaneras se efectuará tomando 
como base las tarifas vigentes con fecha 1° de Enero de 1956. 
Junto e estos obstáculos deberán desaparecer progresivamente 
también las actuales restricciones a las importaciones y a 
las exportaciones vigentes en los intercambios entre los seis 

2 / 4 21/12/2013



- 2 

países. 

Por l o que se refiere a l a agricultura, el T r a t a d o 

prevé una polít ica común c u y o s objectivos son el i n c r e m e n t o 

de la productividad y la m e j o r a d e l n i v e l de v i d a de l a po¬ 

blación agrícola, la estabilización de los mercados,la s e 

g u r i d a d de los aprovisionamientos y l a e x i s t e n c i a d e unos 

p r e c i o s r a z o n a b l e s p a r a l o s c o n s u m i d o r e s . E s t a p o l í t i c a c o 

mún llevará consigo une reglamentación u n i f o r m e e n m a t e r i a 

de concurrencia, coordinación e n t r e las v a r i a s organizaciones 

agrícolas nacionales; una organización e u r o p e a de m e r c a d o s , 

reglamentación de los precios, s u b v e n c i o n e s y s i s t e m e de al¬ 

m a c e n a m i e n t o y un mecan i smo estabilizador d e l a s exportacio

nes e importaciones. 

El Tratado,establece p o r le t a n t o , detalladamente, 

las normas que deberán ser seguidas e n m a t e r i a de p o l í t i c a 

económica, a d u a n e r a , monetaria, comercial y fiscal. Se i m p e 

dirán t o d a clase de a c u e r d a s que t i e n d a n a r e s t r i n g i r e l co¬ 

mercio e n t r e los E s t a d o s Miembros y a d i f i c u l t a r e l j u e g o d e 

l a l i b r e c o n c u r r e n c i a . S o n t a m b i é n d e c l a r a d o s incompatibles 

c o n e l Mercado Común los monopolios y e l d u m p i n g . Cada Es¬ 

tado c o n s e r v a su propia m o n e d a , s i e n d o r e s p o n s a b l e d e l equi

libro de su balanza de pago. Se p r e v é también l a coordina

ción d e l a s diferentes p o l í t i c a s m o n e t a r i a s m e d i a n t e una 

estrecha colaboración e n t r e l a s d i v e r s a s B a n c a s centrales 

y los demás organismos financieros y monetarios competentes. 

Se o r e a avemás un Comité consultivo m o n e t a r i o e n c a r g a d o 

d e seguir l a situación m o n e t a r i a y financiera de l o s E s t a 

dos miembros. Se i n s t i t u y e un f o n d o social e u r o p e o d e s t i 

n a d o a promover las posibilidades d e empleo,facilitando 
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el movimiento de los trabajadores en el interior de la Co
munidad Europea. 

Para cordinar este inmenso movimiento económico, 
se constituirá una Banca europea para las inversiones, dota
da de personalidad jurídica independiente de la Comunidad, 
con el objetivo principal de contribuir a un desarrollo 
equilibrado del Mercado Común. El tratado sanciona la aso
ciación de los países y de los territorios de ultramar al 
Mercado Común. 

El objetivo fundamental del Euratom,es la rápida 
adquisición de medias técnicos e industriales, necesarios 
para la aplicación de los descubrimientos nucleares en ge
neral, y particularmente, la producción en gran escala de 
energía atómica. Este resultado sе conseguirá a través de 
la acción común de los Estados miembros y a través de la 
actividad de las instituciones previstas con este fin: 
una Asamblea compuesta por representantes del pueblo de los 
Estados miembros; un Conseje f o r m a d o por representantes del 
Gobierno de cade Estado; una Comisión de cinco miembros nom
brados, de común acuerdo entre los Gobiernos; una Corte de 
Justicia Integrada por site jueces designados, par los 
Gobiernos interesados. El primer programa de la Comunidad 
atómica europea, dispono de un presupuesto este de 215 millones 
de dólares, y deberá ser realizado, en los cinco primeros 
años de funcionamiento del Euratom. 

Dios guarde a V.E. muchos años. 
EL EMBAJADOR DE ESPAÑA, 
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